
CURSO-TALLER 
SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL 

DE LA EMPRESA

Lunes 21 de mayo de 2007

HOTEL LUCERNA
Av. Paseo de los Héroes 10902 
en Zona Rio Tijuana 
Baja California, México.

Hasta el 15 de mayo $1,800.00 + IVA,
(incluye comida) 
Después del 15 de mayo $2,400.00 + IVA, 
(incluye comida) 

De 9:00 a 19:00 horas

Nueve horas

Centro de Estudios Jurídicos
y Ambientales A.C. 
Av. Universidad 700-401, 
Colonia del Valle, México, D.F 
C.P. 03650. Tel: (55) 33-30-12-25 a 27 
Fax: (55) 33-30-12-28
CE: ceja@ceja.org.mx 
URL: www.ceja.org.mx

FECHA /
 

SEDE /

CUOTA DE
RECUPERACIÓN  /

HORARIO /

DURACIÓN /

INFORMES E
 INSCRIPCIONES  /

 

DIRIGIDO A

EXPOSITORES

Centro de Estudios Jurídicos y Ambientales A.C. 
Av. Universidad 700-401, Colonia del Valle, México, D.F 

C.P. 03650. Tel: (55) 33-30-12-25 a 27 Fax: (55) 33-30-12-28
CE: cursos@ceja.org.mx URL: www.ceja.org.mx

COORDINACIÓN

•  Mtro. Gabriel Calvillo Díaz

Directivos, gerentes  y personal operativo de empresas 
ambientalmente reguladas, asesores ambientales, abogados 
e interesados en la prevención de responsabilidades 
ambientales.

•  Mtro. Gabriel Calvillo Díaz
•  Dr. Israel Alvarado Martínez
•  Lic. Miguel Ángel Cancino Aguilar
•  Lic. Alejandro Ferro Negrete

Centro de Estudios Juridícos y Ambientales, A.C

AGB PHOTO LIBRARY / 03-1616-25
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1. EL RETO DE LA EMPRESA FRENTE 
AL DESARROLLO DE LA LEGISLACIÓN 
AMBIENTAL FEDERAL

2. OBLIGACIONES DE GESTIÓN Y 
DESEMPEÑO DE LA EMPRESA EN EL 
ÁMBITO ESTATAL

3. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Auditoría ambiental y convenio de pasivos 
ambientales.

 Las consecuencias patrimoniales de la iniciativa 
de Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y 
Deterioro Ambiental (PVEM).

Las consecuencias patrimoniales de la iniciativa 
de reformas en materia de responsabilidad 
ambiental (PVEM, PRI, PAN).

4. ILÍCITOS ADMINISTRATIVOS Y SUS 
CONSECUENCIAS PARA LA EMPRESA

5. RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS 
REPRESENTANTES, ADMINISTRADORES 
Y DIRECTIVOS DE LAS EMPRESAS
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¿En qué momento debe pensarse en una 
efectiva defensa penal de los representantes, 
administradores y directivos de las empresas?

Responsabilidad patrimonial de la empresa 
derivada de delitos cometidos por sus empleados.

Delitos contra la gestión ambiental: falsear 
información a la autoridad, contratar asesores 
inefi cientes, destruir pruebas y desacatar los 
mandamientos de la autoridad ambiental.

6. PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
CONTINGENCIAS INDUSTRIALES Y 
MANEJO DE CONFLICTOS JURÍDICOS

▪

▪

▪

▪

▪

▪

Breve discusión sobre el desarrollo de la
legislación ambiental: de la LGEEPA a las leyes
generales ambientales especiales.

Lo que representa para las empresas la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos.

Lo que representan las reformas a la Ley de
Aguas Nacionales.

Lo que representa la legislación en materia de
ordenamiento territorial e impacto ambiental.

Lo que representa la Ley General para el 
Desarrollo Forestal Sustentable.

Lo que representa la legislación de bienes 
nacionales.

La legislación estatal en materia de residuos: 
nuevas obligaciones para la empresa.

La regulación del uso del suelo.

El impacto y el riesgo ambiental desde la 
perspectiva local.

El desarrollo urbano: experiencias locales.

La intervención municipal en la concesión de 
bienes nacionales.

Ley de Responsabilidad Ambiental para el 
Distrito Federal.

Paisaje urbano.

▪

▪

▪

▪

▪

▪

▪

Imposición de medidas correctivas para los 
daños ambientales.

▪

▪

▪

▪

Clausuras y otras medidas cautelares: 
supuestos, improcedencias e impugnación (la 
reforma al artículo 124 de la Ley de Amparo).

Multas: montos y supuestos para la imposición 
del monto más alto, legalidad, constitucionalidad 
e inconstitucionalidad.

Decomiso: supuestos en lo que es procedente, 
bienes susceptibles de aseguramiento y decomiso.

Arresto administrativo: un supuesto latente.

Medidas correctivas y de urgente aplicación: 
alcance de la facultad discrecional de la 
autoridad ambiental.

Suspensión y revocación de concesiones, 
autorizaciones, permisos y licencias: supuestos 
en los que procede y lo que representa para la 
empresa.

Beneficios procedimentales: reducción y 
revocación de multas.

Conmutación de multas y obligaciones fi scales 
de pago, por la inversión en actividades 
ambientalmente positivas: ayudando al ambiente 
y a la imagen de la empresa.

▪

▪

▪

▪
▪

▪

▪

▪

Supuestos de responsabilidad penal ambiental: 
actividades industriales y no industriales.

▪

▪

▪

▪

Conflictos jurídicos ambientales y sus 
componentes: breve discusión de casos notorios 
y relevantes para la inversión privada en México.

Identifi cación del riesgo de inicio de confl ictos 
jurídicos por contingencias ambientales: 
desastres naturales y desastres ambientales.

¿Qué es la responsabilidad ambiental? ¿cuáles 
son as excluyentes de la responsabilidad?: 
conducta ilícita, caso fortuito y fuerza mayor.

Tipos de responsabilidad: por daño y por riesgo.

Si el riesgo se convierte en evento, ¿cuáles 
son los daños potenciales?: daños al ambiente, 
al patrimonio y a la vida e integridad de las 
personas.

¿Debemos pensar en la sociedad civil 
organizada?: valor, alcance e impacto de las 
organizaciones no gubernamentales en la 
actividad de las empresas.

Marco normativo en materia de incidentes 
ambientales.

Breve discusión del esquema preventivo de 
desastres y responsabilidades de las empresas.

Cuando la conducta de nuestros empleados 
impacta a la empresa y a sus directivos.

▪

▪

▪

▪
▪

▪

▪

▪

▪


